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CONTRATO ABIERTO RELATIVO AL “SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
TOMOGRAFÍA ZONA ZACATEPEC” (PARTIDA 6), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA 
M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL MORELOS  Y POR LA OTRA, HOSPITAL CENTER VISTA HERMOSA, S.A. 
DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA C. ARACELI CORTES CAZARES,  EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para 
celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que 
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.2. Su representante legal, la M.E. Mónica Arriaga Arroyo, en su cargo de encargada del 

despacho del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, 
con R.F.C. , quien acredita su personalidad en términos de la 
escritura pública número 129,633, libro 2,377 de fecha 20 de diciembre de 2024, 
otorgada ante la fe del Doctor Eduardo García Villegas, titular de la notaría número 15 
de la Ciudad de México, instrumento jurídico debidamente inscrito ante el Registro 
Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-24122024-121040 con 
fecha 27 de diciembre de 2024,  con fundamento en los artículos 24 Y 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y 46 de su Reglamento, 
es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio  modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con los puntos 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente 
instrumento el M.E.  MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA,  en  su 
carácter  de TITULAR  DE  LA  COORDINACIÓN  DE  PREVENCIÓN  Y 
ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C   facultado  para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido  en  cualquier  momento,  
bastando  para  tales  efectos  un  comunicado  por  escrito  y  firmado  por  el  

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) FÍSICAS IDENTIFICABLE(S) 
TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 
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servidor  público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los 
efectos del presente contrato, interviene como área requirente el M.E.  
MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA, en su carácter de TITULAR DE 
LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, como 
Auxiliar del Administrador de contrato  el C.P. MILTON ARNULFO CAÑEDO 
LÓPEZ en su carácter de COORD. AUX. OPERATIVO ADMINISTRATIVO,  
como Representante Técnico el M.E. RAUL AGUILAR LARA Coordinador 
AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL, y como responsable de la contratación el 
Lic.  Jorge Luis Luna Ham, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento. ANEXO 5 (CINCO). 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

Adjudicación Directa Nacional Electrónica Número: S18/AD/092/2025, AA-50-GYR-
050GYR007-N-392-2025, cuya asignación se llevó a cabo el día 07 de noviembre de 
2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 35 FRACCIÓN III, 36, 39 fracción I, 54 
fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 51331003 

otorgada mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 
0000397504-2025, emitido por el Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas. 
ANEXO 1 (UNO).  

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 

Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en 

Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1  Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 26777, de fecha 7 de 
septiembre de 2011, otorgada ante la Fe del notario público No. 1, de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, Lic. Gregorio Alejandro Gómez 
Maldonado; denominada HOSPITAL CENTER VISTA HERMOSA S.A. DE C.V., su 
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objeto social consiste entre otras actividades, en “…  
 

…”, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 
Estado, bajo el Folio Real Electrónico No. 45121-1. 

 
II.2 La C. ARACELI CORTES CAZARES quien acredita su personalidad en términos de la 

escritura pública número 41380 de 13 de abril de 2013, pasada ante la Fe del notario 
público No. 1, de la Novena Demarcación Notarial del Estado de Morelos, Lic. 
Gregorio Alejandro Gómez Maldonado, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización    
y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes HCV11090783A y con Registro 
Patronal ante “EL INSTITUTO” número IMSS  
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. ANEXO 6 

 
II.6 Señala como su domicilio para todos los efectos del presente contrato el ubicado en 
Avenida Teopanzolco 211, interior 401 colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 
62290 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Cuenta 
con correo electrónico @hotmail.com; 

@hospitalcenter.mx  teléfono  
 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
“EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) 
TALES COMO: ACTIVIDAD EMPRESARIAL,  CORREO ELECTRONICO, 
TELEFONO,REGISTRO PATRONAL POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 
20.mar-2025 
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CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación 
del “SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE TOMOGRAFÍA ZONA ZACATEPEC” 
(PARTIDA 6), en los términos y condiciones establecidos en la Adjudicación Directa 
Nacional Electrónica Número: S18/AD/092/2025, AA-50-GYR-050GYR007-N-392-2025, 
este contrato y sus anexos que se detallan a continuación, que forman parte integrante 
del mismo. 
 

Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Asignación, Términos y Condiciones” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y de su 
Auxiliar”. 

Anexo 6 (seis) “Opiniones del IMSS, SAT e INFONAVIT”. 

 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de $206,896.55 
(DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  55/100 M.N.) 

antes de IVA y un monto máximo de $517,241.37 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 37/100 M.N.) antes de IVA.   
 
El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es el indicado en 
la asignación contenida en el Anexo 2 y propuesta económica de “EL PROVEEDOR”, 
Anexo 3. 
 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta 

que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y 

costos involucrados en la prestación del “SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 

TOMOGRAFÍA ZONA ZACATEPEC” (PARTIDA 6), por lo que “EL PROVEEDOR” no 

podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 

presente contrato. 

 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente entregados y a entera 

satisfacción del administrador del contrato. Con apego al “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 
 

1. Plazo para el pago: 20 días 
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
3. Documentos anexos a la factura:  
4. Método de pago: pago electrónico  
5. Existencia de un contrato o convenio formalizado 
6. Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT 
7. Solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03) 
8. Referencia- Contra referencia (4-30-8/98) Copia u original  
9. Copia de Identificación INE o Carnet de Citas del IMSS 
10. Acta entrega de Servicios  
11. Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 

programadas en el contrato respectivo: Pagos progresivos  de manera semanal  
12. Firma de la factura: el Auxiliar del Administrador y el Administrador del contrato  

 
En pedidos cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA); deberán además presentar Opinión del Cumplimiento de Obligaciones 
las constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales, (SAT) vigente y positiva y de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS e INFONAVIT) vigente y 
positiva. 
 
En caso de cambios en la norma para trámite de pago de la Jefatura de Finanzas se le 
notificara por escrito al proveedor sin que sea necesaria la suscripción de convenio 
modificatorio. 

 
“EL  INSTITUTO” realizará el pago en un plazo máximo de 20 (veinte) días, a partir del 
envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente 
contrato, previa entrega de los servicios.  
 
Si se realizara en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: Pagos de acuerdo  con el requerimiento. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los servicios facturados.  
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL  
INSTITUTO”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL  
INSTITUTO” le solicite para el trámite del pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL  INSTITUTO”. 
 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
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El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo 
éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del 
CFDI, en su caso.  
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables 

establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO 2 (DOS) el cual forma parte del 

presente contrato. 

 

Plazo de entrega del bien arrendamiento o servicio  

PARTIDA DESCRIPCION DEL SERVICIO  
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 
CLAVE 
CUCOP 

 1 MEDICINA NUCLEAR ZONA CUAUTLA 

  

33900007 
 

2 MEDICINA NUCLEAR ZONA ZACATEPEC 33900007 
 

3 RESONANCIA MAGNETICA ZONA CUERNAVACA 33900007 
 

4 RESONANCIA MAGNETICA ZONA CUAUTLA 33900007 
 

5 RESONANCIA MAGNETICA ZONA ZACATEPEC 33900007 
 

6 TOMOGRAFIA ZONA ZACATEPEC 33900007 
 

7 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA CUERNAVACA 33900007 
 

8 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA CUAUTLA 33900007 
 

9 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA ZACATEPEC 33900007 
 

10 
ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA 
CUERNAVACA 

33900007 
 

11 ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA CUAUTLA 33900007 
 

12 ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA ZACATEPEC 33900007 
 

13 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA CUERNAVACA 33900007 
 

14 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA CUAUTLA 33900007 
 

15 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA ZACATEPEC 33900007 
 

16 OFTALMOLOGIA ZONA CUERNAVACA 33900007 
 

17 OFTALMOLOGIA ZONA CUAUTLA 33900007 
 

18 OFTALMOLOGIA ZONA ZACATEPEC 33900007 
 

 
Entrega:  
“EL PROVEEDOR”  interesado en participar deberá tener la capacidad instalada para poder brindar el servicio dentro de la Zona 
requerida en cada partida, de no ser así se tomara al proveedor de la zona Cuernavaca de conformidad a la partida que oferte.  
 
El instituto en cualquier momento podrá efectuar inspecciones con el fin de verificar el cumplimiento de la calidad del servicio ofertado 
y adjudicado, al participante que resulte adjudicado. 
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El participante adjudicado se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y como lo oferto y se adjudicó, en caso de 
incumplimiento se le aplicara la pena convencional estipulada, además de que el Instituto podrá proceder si así lo considera con el 
inicio del procedimiento de recisión de contrato. 

 

1.1. INSTALACIONES.  
A. Las instalaciones deberán ser adecuadas, en tamaño, cantidad y distribución, para atender a los derechohabientes 

referidos y la distribución espacial y mobiliario del área de espera deberán cumplir los lineamientos señalados en la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
 

B. Deberá disponer de consultorios que cuenten con equipo médico instrumental y mobiliario completo especializado de su 
área  para realizar la valoración integral de cada paciente. 
 

C. En el caso de la partida de Resonancia Magnética y Tomografía el “EL PROVEEDOR” deberá contar con un servicio 
integrado de anestesiología que deberá contar título, cédula de especialista y curso de ACLS y Certificación vigentes,  que 
deberá ser acreditado con contrato de prestación de servicio  vigente durante el periodo que se va a contratar, con la 
finalidad garantizar la atención medica de urgencias en caso de eventos adversos o complicaciones relacionadas con la 
anestesia y la administración de medios de contraste. 
 

D. De acuerdo con la especialidad que ofrece el proveedor de atención médica, el consultorio deberá cumplir con los 
requerimientos de equipo descritos en la NORMA Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

 
E. Cuando  deba sustituir en su caso, el instrumental y consumibles necesarios, en virtud de mejoras tecnológicas y/o 

disposiciones de las autoridades sanitarias, el proveedor lo deberá informar al Instituto con el fin de garantizar la calidad de 
los estudios contratados 
 

F. Las instalaciones del proveedor deben de ser accesibles a la Población Derechohabiente a la cual brinda los servicios y  sin 
barreras arquitectónicas para atención de discapacitados. 
 
 

G. El “EL PROVEEDOR” deberá respetar el domicilio de ubicación del servicio subrogado de laboratorio y diagnostico en el 
domicilio especificado en su propuesta y no podrá prestarse en un lugar diferente al estipulado; a menos que se tenga la 
autorización por escrito del Jefe Delegacional de Prestaciones Médicas y siempre y cuando las instalaciones que se 
ofrezcan cumplan lo mencionando en el presente anexo. 

 
H. El Instituto realizara supervisiones con el fin de garantizar que los establecimiento donde se atiende a los derechohabientes 

cuenten con las siguientes medidas de seguridad: 
1. Sistemas de alarma 
2. Detectores de humo 
3. Salida de emergencia adicional a la de acceso con puertas abatibles y barra de emergencia u otro dispositivo de 

fácil operación 
4. Rutas de evacuación señalizadas y pasillos libres de obstáculos 
5. Punto de reunión señalizado 
6. Acreditar la realización de simulacros de evacuación (avalados por protección civil del estado y vigentes durante 

el lapso del contrato) 
7. Equipo contra incendios que se encuentre en sitios visibles con recarga vigente y el personal sabe cómo 

utilizarlo 
8. Iluminación de emergencia 
9. Programa interno de protección civil vigente y aplicado 
10. Visto bueno de protección civil municipal o delegacional. 

 
I. El proveedor que participe deberá presentar, la documentación que sustente el cumplimiento de lo solicitado en la “Cedula 

de Verificación de las condiciones de Seguridad y Protección Civil en las Unidades Médicas subrogadas 2013”, y que se 
enlistan a continuación: 
Independientemente de lo anterior el Instituto realizará visitas de supervisión física a los establecimientos a fin de aplicar la 
Cédulas y verificar la documentación sustento de cumplimiento con lo solicitado en la multicitada cedula, a continuación se 
relacionan los puntos que contiene:  
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1. Sistemas de alarma: cuenta con panel de control de respaldo, señal de alerta visual y auditiva (sirena y luz estrobo) está 

enlazada a una central o servicio de emergencia.  
2. Detectores de humo: Hay un detector por cubículo, por pasillo y en superficies mayores, uno por cada 80 metros 

cuadrados; instalación cableada e integrados al sistema de alarma y conectados a un tablero con indicadores luminosos.  
 

3. Extintores: Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura máxima de 1.5 metros a la parte más alta 
del equipo, con carga vigente, en sitios visibles y señalizados, de fácil acceso y libres de obstáculos, cerca de puertas y 
trayectos normalmente recorridos.  

4. Iluminación de emergencia: ubicada en rutas de evacuación, áreas de tránsito y donde la interrupción de la fuente de luz 
artificial representa un riesgo; debe estar en funcionamiento automático, enciende una o más lámparas cuando el flujo de 
corriente eléctrica se interrumpe. 

5. Película de protección de cristales: si el programa interno de Protección Civil, de acuerdo a los riesgos detectados 
establece la necesidad de aplicar a los cristales de ventanas una película de protección que los hace inastillables, el 
establecimiento debe contar con ella.   

6. Capacitación: debe contar con constancia de capacitación del personal (DC-3) en el uso de extintores y procedimientos de 
evacuación, así como de capacitación de los integrantes de la unidad interna de protección civil. La capacitación deberá ser 
emitida por un capacitador externo o interno que cuente con los registros ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y 
su Registro de Protección Civil Vigente  

7. Salida de emergencia: Cuenta con salida de emergencia y la apertura de las puertas es hacia el sentido de la misma, 
cuenta un mecanismo de apertura desde dentro y no tiene seguros puestos durante horas laborables y está debidamente 
identificada.  

8. Programa interno de protección civil y brigadas, vigente, aplicada y aprobada por la autoridad de protección civil. 
 

9. Simulacro de evacuación: acredita la realización de simulacro, en el numero establecido por la autoridad en materia de 
protección civil y por lo menos uno, con hipótesis de incendio por lo menos uno al año y la evacuación del inmueble se 
efectúa en el tiempo estipulado por la autoridad en la materia. 

10. Licencias y dictámenes: Cuenta con visto bueno de la autoridad de Protección Civil, con bitácoras de mantenimiento de 
instalaciones eléctricas y de gas.  

11. Señalización: Rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión cuentas con señalización que 
indican la dirección de la ruta que conduce hacia una zona de seguridad previamente establecida e identificada o punto de 
reunión.  

12. Rutas de evacuación y puntos de reunión deben estar  libres de obstáculos y permitir la circulación de dos personas adultas 
simultáneamente, la distancia del recorrido de cualquier punto a la salida no deberá ser mayor a 40 metros.  

13. Si el inmueble es de dos plantas, las escaleras tienen un ancho mínimo de 0.90m. con pasamanos fijos a una altura de 
0.90m.  y baranda colocada a una distancia intermedia entre el barandal y la paralela formada con la altura media del 
peralte de los escalones; los elementos verticales de los barandales (balaustres) se encuentran colocados en cada escalón, 
en caso de que no se cuente con baranda o cada 4 escalones en caso de contar con ellas, y presenta material 
antiderrapante.  

14. Las puertas internas deben tener como mínimo de 0.90 de ancho y su abatimiento no debe obstaculizar el sentido de la ruta 
de evacuación.  

15. Del numeral 1,2 y 3 deberán presentar contrato vigente de la prestación del servicio antes mencionado. 
 
 
 

16. De los puntos anteriores deberán de cumplir estricto apego a las Normas, Leyes y Reglamentos vigentes de Protección civil 
del Estado de Morelos. 

 

1.2     PERSONAL.  
 

A. “EL PROVEEDOR” deberá presentar listado del personal médico que prestara el servicio de acuerdo a la partida que 
oferte; el que deberá ser médico especialista titulado  con cedula profesional y cédula de especialidad. 
 

B. El “EL PROVEEDOR” deberá presentar listado del personal auxiliar de enfermería, titulado y con cedula profesional; 
y/o constancia que avale que es auxiliar de enfermería por plantel educativo incorporado a la SEP, UAEM, UNAM o 
Politécnico. 

 
Las modificaciones a la plantilla de personal del servicio contratado serán notificadas a la Coordinación de Prevención y Atención a la 
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Salud  de la Delegación Morelos y al Administrador del Contrato, con una anticipación mínimo de 5 días hábiles, realizándose las 
adecuaciones necesarias para no afectar ningún servicio. 
 
3. REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

 
A. El “EL PROVEEDOR” deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO PROVEEDORES” 

(Anexo 02). El cual deberá ser enviado de manera semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a 
continuación se enlistan a los directivos de la partida que participe: 

 
 
 
 
 

 

 
A. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” (Anexo 03). El cual deberá ser 

enviado junto con la información semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se 
enlistan a los directivos de la partida que participe,  dentro de los 3 días hábiles de la semana inmediata siguiente.  

 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto y sólo podrá ser utilizada 
por persona física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento por escrito y expreso del Instituto, en los términos 
establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual es obligación del proveedor de 
entregar en forma oportuna la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales autorizados. 

  
 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 08 de 
noviembre de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL  INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL  INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

 
COORDINACION AUXILIAR 

OPERATIVA ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo Cañedo Lopez 

 

 
milton.canedo@imss.gob.mx,  

HGZ/MF NO. 5 
M.E. Minetteh Yolisma Garcia Posada 

C.P. Gustavo Castrejon Martinez 
 

minetteh.garcia@imss.gob.mx 
gustavo.castrejon@imss.gob.mx 

 



 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NACIONAL ELECTRONICA No. 

AA-50-GYR-050GYR007-N-392-2025 
S18/AD/092/2025 
CONTRATO No. 

050GYR007N39225-004-00 
REGISTRO SAI 

S5M0216 
 

 

Página 11 

 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL  INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, 
suscribirse por el servidor público de “EL  INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado 
de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL  INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere 
que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios 

contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

 Garantía de cumplimiento: No (  ), Si (x): % sobre el monto del contrato: Forma 

de acreditarla: 10%, Plazo de entrega: 15 días después de la firma del contrato, 

Divisible o indivisible: indivisible, Prorrata: NO. Periodo de garantía: Durante la 

vigencia del contrato. 

 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de 
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Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. 
Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
miguel.jahen@imss.gob.mx; georgina.ayala@imss.gob.mx;  
fernando.corro@imss.gob.mx; madelrocio.moreno@imss.gob.mx 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL  INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno 
de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL  INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL  INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL  INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios se realice  en un plazo menor a 10 días naturales 

“EL PROVEEDOR” quedara exceptuado de la prestación de la garantía de 

cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la 

LAASSP.  

 

La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se 
prestaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el 
expediente de contratación de “EL INSTITUTO”. 
B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
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“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los servicios 

otorgados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 

términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 

legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 

Reglamento.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 12 meses, 

contados a partir de la fecha en que conste por escrito los servicios otorgados, siempre y 

cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o vicios ocultos de los servicios 

otorgados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y 

convenios modificatorios respectivos. 

 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL  
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 
107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato. 

f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios.   
 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL  INSTITUTO”. 
 
“EL  INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, para la prestación de los servicios objeto del 
contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 



 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NACIONAL ELECTRONICA No. 

AA-50-GYR-050GYR007-N-392-2025 
S18/AD/092/2025 
CONTRATO No. 

050GYR007N39225-004-00 
REGISTRO SAI 

S5M0216 
 

 

Página 14 

 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato al M.E.  
MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA, en su carácter de TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C 

 quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0 % sobre el monto de 
los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

Num Descripción Rango 

1 Bienes 

Del 0.2 al 1% 2 Servicios 

3 Arrendamientos 

 

 SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) FÍSICAS IDENTIFICABLE(S) 
TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115
 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 
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DEDUCTIVAS 
El instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos 
siguientes:  

 

 En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado 
a contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagara como 
pena convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya 
erogado por este concepto, o sus derechohabientes. 

 De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias 
en el servicio recibido debidamente documentado, el proveedor  se hará acreedor 
a una deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 

 Cuando el proveedor incumpla en la entrega del informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 
(insertos en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia 
de entrega sello y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo 
electrónico a los correos arriba mencionados se aplicara el 1.0% sobre el monto 
facturado en el mes que corresponda. 

 
 

 

 Si durante las visitas de supervisión que se realicen al contrato se detectan 
deficiencias en el servicio contratado, el proveedor  se hará acreedor a una 
deductiva equivalente al 1.0 % sobre el valor de lo facturado en el mes donde se 
detecten estas deficiencias. 

 Supervisiones a Instalaciones si se acredita que el proveedor no cumple con estas 
condiciones, se iniciara el proceso de rescisión del contrato que en su caso se 
suscriba. 

 
No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el 
instituto podrá rescindir el contrato respectivo. 
El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
La pena convencional y/o deductiva se calculará por cada día de incumplimiento, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio 
prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento 
que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales y deductivas no 
deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

COORDINACION 
AUXILIAR 

OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo 

Cañedo  
 

 
milton.canedo@imss.gob.mx,  

HGZ/MF NO. 5 
M.E. Minetteh Yolisma Garcia Posada  

C.P. Gustavo Castrejon Martinez 

 

minetteh.garcia@imss.gob.mx 
gustavo.castrejon@imss.gob.mx 
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Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 95 y 96 del reglamento de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del instituto. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de  “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se 
procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de  “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 

pactado para la prestacion de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo 

establecido en el ANEXO 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO”  

por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 

1.0 %,  por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no proporcionados, 

de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  

 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 

realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el 

cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 

Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, 
por el equivalente al 1.0%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en el 
supuesto siguiente 
 

Cuando el proveedor no otorgue el servicio conforme al calendario y horarios 
establecidos.   
Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del 
plazo señalado en el presente contrato y sus anexos, considerándose este plazo 
como entrega oportuna: cita el mismo día  y un máximo de cuatro días.  Una vez 
transcurrido (1) un  día hábil posterior a la fecha comprometida para la realización 
del servicio,  será potestativo para el instituto aceptar el  motivo de  retraso. 
 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 

PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 

supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
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VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 

Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 

Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 

comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se 
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que 
ocasione a los bienes y personal de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que 
cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio 
materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 

 Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan 
suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si (x )    
no ( )    monto a solicitar 50% del monto de la partida (S) que oferte, En caso de 
resultar asignado en más de una partida, se considerara el 50% del monto de la 
partida más alta; Alcance: que ampare los daños y perjuicios que ocasione al 
Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a 
terceros en sus bienes o personas durante la prestación o consecuencia  del 
servicio el “EL PROVEEDOR” adjudicado, por inobservancia o negligencia de su 
parte, llegue a causar a alguno daño y/o perjuicio al instituto o a los 
derechohabientes.  Forma de acreditarla  Póliza de responsabilidad civil EL 
PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a EL 
INSTITUTO y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este 
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instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 Las garantías permanecerán en el Instituto, hasta que proceda su cancelación o 
hasta hacerlas efectivas por incumplimiento del proveedor. 

 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio objeto del presente contrato, desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL  INSTITUTO”. 
 
“EL  INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL  INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, 
jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el 
Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL  
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL  INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL  INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
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responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL  INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y de 
protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL  INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL  INSTITUTO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL  INSTITUTO”.  

 
Cuando “EL  INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas 
que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 
extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
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En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL  
INSTITUTO” por concepto de los servicios recibidos hasta el momento de la terminación 
anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL  INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos 

en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL  INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 

establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 

de cumplimiento del contrato; 
k) No presentar bimestralmente las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios. 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL  
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “EL  INSTITUTO”; 
o)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL  INSTITUTO”, cuando sea extranjero; 
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p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, con cada factura a 
cobro durante la vigencia del presente contrato, en el supuesto de que su contrato 
rebase los $300,000.00 en términos de lo establecido en el artículo 32D del CFF y 

q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL  INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL  INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL  INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL  INSTITUTO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL  INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL  INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL  INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL  INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL  INSTITUTO” 
quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL  INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL  
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL  INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL  INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL  
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL  
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL  
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato 
no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación 
o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, 
prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo 
segundo de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR:  
“EL INSTITUTO” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL 

ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 
 

M.E.  MARCO ANTONIO BERMUDEZ 
ESPINOSA 

 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
A LA SALUD 

 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
HOSPITAL CENTER VISTA HERMOSA, S.A. DE C.V. 

 

 
HCV11090783A 

 
 

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) FÍSICAS 
IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE
 LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 
20.mar-2025 



Contrato: 050GYR007N39225-004-00

Cadena original:

 

Firmante: MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA Número de Serie

RFC: Fecha de Firma: 18/11/2025 15:51

Certificado:

Firma:

YXpHyPD2N7XBdDAjSqW+Nnp6BG2mACBc6cS8GoxAPx3KSS/6XqbqNE6n5vkZgs87gj0AW8NdpkqnF0A5Lyu8TkP6ExQwJ+rbEkHKzPgsdjPmLBVS6ptkxyevueKAnpXvD2vvivtHhDSaQA4HoNmPpWW/flygbDQQ

tW/OwhKtRDr9Os6NBgR2qPN3temMiDbzdaAAh125g5PqQlW6CzLT2SbjrAx/EXHz47oo0jGqib8wFFCQXHpYfCaUeq8abo4qJKJ0gFVyomwj319Z3ZJ63AEJC/OZ3bcNZoopGzrSCH8MAb9Vx2xUAhRXRNOhi+8R

Oml7k/+1M6g+C+smoYjtjQ==

 

Firmante: MONICA ARRIAGA ARROYO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 21/11/2025 14:14

Certificado:

Firma:

jGli00N8o+Ig1GgwmAboyuyq3lr2OrtvXCRqpPO9drpCMJWu3gx2ziGcILzcvgIrcTu4iSBwtWfea8ZhH38YU0P5k2sqYNl8iUnR23W7vlEx7KJ/FJot35Ksq8nrE4eH+Z9VtrtL694+b1R0SpaNnZWr3yAUqaNN

QrVzT+6iNNEK4OgObrAbuiUygWoqQi0KZ9XCahWNgfDxsVQsjQTgK1n5X2jtVzy5T87MNew4RoTwktAUADpVIvWQ+6TqmxTVr9VLUJZAxOzCzmWJY5T7FKb5nXtH8IvDH+m82uZOjGpaSraohJrjR8Bg9vCzdPn2

jr3ezJTBbMmLCRgGo9u2vw==

 

Firmante: HOSPITAL CENTER VISTA HERMOSA SA DE CV Número de Serie: 

RFC Fecha de Firma: 22/11/2025 11:21

Certificado:

Firma:

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CADENA 
ORIGINAL, CERTIIFICADO, NUMERO DE SERIE, RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA
 MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 



Contrato: 050GYR007N39225-004-00

hETw61iCB1BFlgPO9MC5GueVqdGKyf/6vxLUk55yqcWHCGaQBRvEESXvZzPwH0HXYUznFLtFWuPbWxkxlLwCVyE8PaR2V9NOwTbWYi3q9HcFPz9AwqQUa1XoERSrVPgvOjOqF5L+CxLRytRV0j+LHJkR6tTc91Hu

YnlY8HxHVrctF58qY03YTFyPWP6eYJ4xybkfJeEdCpbPma+QeQSrQJ61v9+wW7VdQ69IzbIG90xuqKHdKxlixWNKsvSDGUtxQm2A+OCum1b21C90JVXgtgekO1SRLlRtcDJ6TtdjSTZO3w6r2QX5Fsy7mqRDOaZf

2AJT3qbjgasUupbwnKdDcA==

 



 

 

SE TESTA EL CLAUSULADO DEL 

CONTRATO, QUEDAN FUERA LOS 

ANEXOS POR SER EXTENSOS. 
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